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a UA 7 031061001 Ñ Y República del Salvador No. 1047 y Naciones Unidas 

Telf: 2275-755 / 2247-271 Ap 

    NA Quito, 17 de mayo de 2012 o Superintendencia de 
Compañías 

Señora Abogada 22 MAYO 2012 
Suad Raquel Manssur Villagrán 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS C A U 
  En su Despacho 

Señora Superintendente: 

Nelson Vicente Vallejo, en mi calidad de Gerente General de la compañía 
RESTADIO CIA. LTDA., comunico a usted que dentro del capital de la Compañía 
se realizaron las cesiones de participaciones que detallo a continuación, mediante 
escritura pública otorgada el día 21 de marzo de 2012, ante el Notario Vigésimo 
Octavo del cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el día 19 
de abril de 2012. 

CEDENTE CESIONARIO 

Nombre Nombre Cédula o RUC 

Joel Rosenfeld Schulhof Cia, ltda. 

Joel Rosenfeld Schulhof hof SA. 

Joel Rosenfeld Schulhof 

son Vicente Val Carrillo na SA. 

Nelson Vicente val Carrilto Cia. ltda. 

Elías Erazo Solines na Cia. lida. 1 

Lucía Rosenfeld r mana Cia. ltda. 1792199395001 toriana 

  

Francisco Hurralde Gómez de la Torre Ecuatonana Cia. Ltda. toriana 

Las indicadas cesiones comprenden la totalidad de los derechos de los CEDENTES 
sobre las participaciones cedidas, es decir, involucran los derechos que pueden 
corresponder a sus participaciones, por reservas, en especial reservas de capital, 

reservas por revalorización del patrimonio, aportes para futuras capitalizaciones, 

superávit, aumentos de capital en trámite y cualquier otro concepto, de tal manera que 
los CEDENTES al enajenar las indicadas participaciones lo hicieron con todos los 
derechos, privilegios y ventajas, sin reservarse ninguno de ellos para sí, en las mismas 
proporciones en las que cedieron sus participaciones. 

Para los efectos consiguientes, adjunto copia certificada de la Cesión de 

Participaciones indicada. 

Muy atentamente, 

  

RESTADIO CIA, LTDA. (0
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CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

“RESTADIO CIA. LTDA. ” 

OTORGADA POR: 

      
    

A 
€ 

BRANKO JOEL ROSENFELD SCHULHOF Y OTRO S 
    Ago 4 

SOsta HL 

  

A FAVOR DE: 

ADKYBUSINESS CIA. LTDA. Y OTROS 

CUANTIA: USD $ 2.724,00 

DIS copias 

Escritura número mil quinientos setenta y cuatro (No. 01574) 

En el Distrito Metropolitano Quito, capital de la República del Ecuador, hoy día veintiuno (21) de 

marzo del año dos mil doce; ante mí, Doctor Jaime Andrés Acosta Holguín, Notario Vigésimo 

Octavo del Cantón Quito, comparecen, por una parte, los señores cónyuges Branko Joel 

Rosenfeld Schulhof y Sylvia Cristina Seeger Klinge, uruguayo y alemana inteligente en el idioma 

castellano, respectivamente, casados entre sí, por sus propios y personales derechos y por los que 

representan en la sociedad conyugal que mantienen conformada entre sí; el señor Nelson Vicente 

Vallejo Carrillo, ecuatoriano, viudo, por sus propios y personales derechos y en calidad de 

apoderado especial de los señores Vicente Eduardo, David Fernando y Verónica Paulina Vallejo 

Loayza, herederos de las señora Norminanda María Loayza Jaramillo, conforme se desprende del 

poder especial que se agrega como habilitante; el señor Juan Elías Erazo Solines, ecuatoriano, 

casado con disolución de la sociedad conyugal conforme consta del documento que se agrega 

como habilitante, por sus propios y personales derechos; la señora Diana Lucía Rosenfeld Seeger,
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alemana inteligente en el idioma castellano, casada con disolución de la sociedad conyugal 

conforme consta del documento que se agrega como habilitante. por sus propios y personales 

derechos: y, el señor Diego Francisco Iturralde Gómez de la Torre, ecuatoriano. casado con 

capitulaciones matrimoniales celebradas con su cónyuge. señora Sandra Agnes Rosenfeld 

Vanisterdael, conforme consta del documento que se agrega como habilitante, por sus propios y 

personales derechos; y, por otra, la señora Sylvia Cristina Seeger Klinge, alemana inteligente en el 

idioma castellano, casada, en calidad de Gerente General y como tal, representante legal de la 

compañía Adkybusiness Cia. Ltda. conforme consta de la copia del nombramiento que se agrega 

como habilitante; el señor Michael Franco Degetau Hof, alemán inteligente en el idioma 

castellano, casado, en calidad de Gerente y como tal, representante legal de la compañía Dehof 

  

S.A. y Presidente y como tal, representante legal de la compañía Cocoyoc Cia. Ltda., conforme 

consta de las copias de los nombramientos que se agregan como habilitante; y, la señora Sandra 

Agnes Rosenfeld Vanisterdael. ecuatoriana, casada, en calidad de apoderada especial del señor 

Jean-Claude, Daniel, Albert, Roger Calais, conforme consta del documento que se agrega como 

habilitante. Los comparecientes son mayores de edad. de ocupación empresarios privados, 

domiciliados todos en esta ciudad de Quito, hábiles para contratar y obligarse, a quienes de 

conocer doy fe, por haberme presentado sus cédulas de ciudadanía e identidad, cuyas copias 

certificadas se agregan a la presente escritura, y quienes me piden que eleve a escritura pública 

el contenido de la minuta que me presentan cuyo tenor literal que transcribo es el siguiente.- 

"SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una 

de Cesión de Participaciones al tenor de las siguientes cláusulas:- PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente instrumento, en calidad de 

CEDENTES, los señores cónyuges Branko Joel Rosenfeld Schulhof y Sylvia Cristina Seeger 

Klinge, uruguayo y alemana inteligente en el idioma castellano, respectivamente, casados entre sí, 

por sus propios y personales derechos y por los que representan en la sociedad conyugal que 

mantienen conformada entre sí; el señor Nelson Vicente Vallejo Carrillo, ecuatoriano, viudo, por 

sus propios y personales derechos y en calidad de apoderado especial de los señores Vicente
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Eduardo. David Fernando y Verónica Paulina Vallejo Loayza. herederos 

Norminanda María Loayza Jaramillo. conforme se desprende del poder especial 

   
   

  

como habilitante: el señor Juan Elías Erazo Solines, ecuatoriano, casado con disQl4gK 

sociedad conyugal conforme consta del documento que se agrega como habilitante, por sus 

propios y personales derechos;fla señora Diana Lucía Rosenfeld Seeger, alemana inteligente en el 

idioma castellano, casada con disolución de la sociedad conyugal conforme consta del documento 

que se agrega como habilitante, por sus propios y personales derechos; y, el señor Diego Francisco 

Iturralde Gómez de la Torre, ecuatoriano, casado con capitulaciones matrimoniales celebradas con 

su cónyuge, señora Sandra Agnes Rosenfeld Vanisterdael, conforme consta del documento que se 

agrega como habilitante, por sus propios y personales derechos; y, en calidad de CESIONARIOS, 

la compañía Adkybusiness Cia. Ltda.. representada por su Gerente General y como tal, 

representante legal, señora Sylvia Cristina Seeger Klinge, alemana inteligente en el idioma 

castellano, casada, conforme se desprende del nombramiento que se agrega como habilitante; las 

compañías Dehof S.A. y Cocoyoc Cia. Ltda., representadas por su Gerente y Presidente, 

respectivamente, señor Michael Franco Degetau Hof, alemán inteligente en el idioma castellano, 

casado, conforme se desprende del nombramiento que se agrega como habilitante; y, el señor 

Jean-Claude, Daniel, Albert, Roger Calais, representado por su apoderada, la señora Sandra 

Agnes Rosenfeld Vanisterdael, pcuatoriana, casada, conforme se desprende del documento que 

se agrega como habilitante.- Los comparecientes son mayores de edad, de ocupación empresarios 

privados, domiciliados todos en esta ciudad de Quito, hábiles para contratar y obligarse.- 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- (Uno) Mediante escritura pública otorgada el día treinta y uno 

de agosto de mil novecientos ochenta y nueve, ante el Notario del Cantón Quito, Doctor Rubén 

Darío Espinosa Hidrovo, inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el día veintisiete de 

septiembre de mil novecientos ochenta y nueve, se constituyó legalmente la compañía de 

responsabilidad limitada denominada RESTADIO CIA. LTDA..- (Dos) Los socios Juan Elías Erazo 

Solines, Diana Lucía Rosenfeld Seeger y Diego Francisco Iturralde Gómez de la Torre, adquirieron 

sus participaciones a los señores cónyuges Gustavo Eduardo Brianza Reinoso e Ilma Estela Porto
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Zusperreguy. mediante escritura pública otorgada el día veinticinco de octubre de dos mil siete. ante 

la Notaria Trigésima Primera del cantón Quito. Inscrita en el Registro Mercantil del referido cantón 

con fecha dieciocho de febrero de dos mil ocho.- (Tres) El socio Juan Elías Erazo Solines y su 

cónyuge, la señora Heike Zindler, disolvieron la sociedad conyugal que mantenían conformada 

entre sí, mediante escritura pública otorgada el día nueve de abril de dos mil tres, ante el Notario 

Décimo Sexto del cantón Quito, inscrita en la Dirección General de Registro Civil, Identificación y 

Cedulación con fecha dos de junio del mismo año, por lo que las participaciones que ceda a través 

de este instrumento son de su exclusiva propiedad.- (Cuatro) La socia Diana Lucía Rosenfeld 

Seeger y su cónyuge, el señor Juan Pablo Campaña Chum, disolvieron la sociedad conyugal que 

mantenían conformada entre sí, mediante escritura pública otorgada el día seis de noviembre de dos 

mil siete, ante el Notario Décimo Séptimo del cantón Quito, inscrita en la Dirección General de 

Registro Civil, Identificación y Cedulación con fecha veintinueve de noviembre de dos mil stete, 

por lo que las participaciones que ceda a través de este instrumento son de su exclusiva propiedad.- 

(Cinco) El socio Diego Francisco Iturralde Gómez de la Torre y su cónyuge, la señora Sandra 

Agnes Rosenfeld Vanisterdael, celebraron capitulaciones matrimoniales respecto de los bienes 

pertenecientes a cada uno de ellos. mediante escritura pública otorgada el día cuatro de septiembre 

de dos mil tres, ante la Notaria Décimo Cuarta del cantón Quito, inscrita en la Dirección General de 

Registro Civil, Identificación y Cedulación en la misma fecha, por lo que las participaciones que 

cede a través de este instrumento son de su exclusiva propiedad.- (Seis) La Junta General 

Extraordinaria y Universal de Social de la Compañía, en reunión celebrada el día veinticinco de 

noviembre de dos mil once, %autorizó la cesión de participaciones sociales iguales, acumulativas e 

indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América (USD $ 1,00) de valor nominal cada una 

de propiedad de los CEDENTES, a favor de los CESIONARIOS, en los términos que más adelante 

se indican.- TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con estos antecedentes. los 

siguientes socios, debidamente autorizados por la Junta General de Socios referida en el número 

Dos de los Antecedentes, declaran: (Uno) el socio Branko Joel Rosenfeld Schulhof y su cónyuge, 

Sylvia Cristina Seeger Klinge, que ceden y traspasan dos mil ciento noventa y ocho (2.198) 

participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de
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RESTADIO CIA. LTDA., a favor (i) de la compañía Adkybusiness Cia. Ltda.. mil setecientas 

treinta y cuatro (1.734) participaciones sociales; (ii) de la compañía Dehof S.A.. doscientos catorce 

(214) participaciones sociales: y, (iii) del señor Jean-Claude, Daniel, Albert, Roger Calais, 

doscientas cincuenta (250) participaciones sociales; (Dos) los socios, señor Nelson Vicente Vallejo 

Carrillo y señores Vicente Eduardo, David Fernando y Verónica Paulina Vallejo Loayza, herederos 

de la señora Norminanda María Loayza Jaramillo, por los derechos que les pudiesen corresponder, 

que ceden y traspasan quinientas catorce (514) participaciones sociales iguales, acumulativas e 

indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una, pagadas en 

su totalidad y de su propiedad en el capital de la RESTADIO CIA. LTDA., a favor (1) de la 

compañía Dehof S.A., ciento tres (103) participaciones sociales; y, (11) de la compañía Cocoyoc Cla. 

Ltda., cuatrocientos once (411) participaciones sociales; (Tres) el socio Juan Elías Erazo Solines, 

que cede y traspasa dos (2) participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar 

de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una. pagadas en su totalidad y de su 

propiedad en el capital de RESTADIO CIA. LTDA., a favor de la compañía Cocoyoc Cia. Ltda.; 

(Cuatro) la socia Diana Lucia Rosenfeld Seeger, que cede y traspasa cinco (5) participaciones 

sociales iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América de valor 

nominal cada una, pagadas en su totalidad y de su propiedad en el capital de RESTADIO CIA. 

LTDA., a favor de la compañía Cocoyoc Cia. Ltda.; y, (Cinco) el socio Diego Francisco Iturralde 

Gómez de la Torre, que cede y traspasa cinco (5) participaciones sociales iguales. acumulativas e 

indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una, pagadas en 

su totalidad y de su propiedad en el capital de RESTADIO CIA. LTDA., a favor de la compañía 

Cocoyoc Cia. Ltda..- Las indicadas cesiones comprenden la totalidad de los derechos de los 

CEDENTES sobre las participaciones cedidas, es decir, involucran los derechos que pueden 

corresponder a sus participaciones, por reservas, en especial reservas de capital, reservas por 

revalorización del patrimonio, aportes para futuras capitalizaciones, superávit, aumentos de capital 

en trámite y cualquier otro concepto, de tal manera que los CEDENTES al enajenar las indicadas 

participaciones lo hacen con todos los derechos, privilegios y ventajas, sin reservarse ninguno de
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ellos para sí, en la misma proporción en la que ceden sus participaciones a favor de los 

CESIONARIOS.- Las presentes cesiones se realizan por el valor nominal de las participaciones 

sociales cedidas, cantidad que ha sido pagada por los CESIONARIOS a los CEDENTES al 

momento de la suscripción de esta escritura. a prorrata de su adquisición.- CUARTA: 

ACEPTACIÓN.- Los CESIONARIOS declaran que aceptan las cesiones de participaciones 

sociales que por este instrumento se realizan a su favor.- QUINTA: PRECIO.- Las partes de mutuo 

acuerdo pactan el precio de la participaciones sociales que por este instrumento se ceden en la suma 

de dos mil setecientos veinticuatro dólares de los Estados Unidos de América. Esta cantidad la 

pagan los CESIONARIOS, a prorrata de su adquisición, al momento de la celebración de eta 

escritura pública.- SEXTA: RAZÓN E INSCRIPCIÓN.- Previo a la inscripción de esta 

escritura en el Registro Mercantil del cantón Quito, se sentará la correspondiente razón al 

margen de la matriz de la escritura de constitución de la Compañia, y en la razón de inscripción 

de la misma en el Registro Mercantil. - Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás 

formalidades necesarias para la perfecta validez de esta escritura.- HASTA AQUI LA MINUTA 

que junto con los documentos anexos y habilitantes que se incorporan queda elevada a escritura 

pública con todo el valor legal, y que, el compareciente acepta en todas y cada una de sus 

partes, minuta que está firmada por la Abogada Sofia Almeida Montero, afiliada del Colegio de 

Pichincha bajo el número diez mil novecientos setenta y cinco, para la celebración de la presente 

escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; y, leida que les 

fue al compareciente por mí el Notario, se ratifica y firma conmigo en unidad de acto 

quedando incorporada en el protocolo de esta notaria, de todo cuanto doy fe.- 

  

  Bi 
Bran a Rogenfeld ' ch úlhof 

CL No. ( ) OO GETS CNO. (OYES OZ 

Sylvia Cristina Seeger Klinge london



/ 

| uo 

DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO DEL CANTON 

QUITO-ECUADOR 

  

Nelson Y Vicente Vallejo Carrillo y 
€ 

Apoderado Especial í 

+ 
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SGT Iturralde Gómez de la Torre 
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Sylvia Cristina Seeger Klinge Y Michael Pfahico 2 

Gerente General Gerente de Dehof S.As 

Adkybusiness Cia. Ltda. Presidente de Cocoyoc Cia. vor, 

C.L No. o o C.L. No. ¡119 35S 0-5 l 

Jada Ll Mo. 
Sandra Agnes Rosenfeld Vanisterdael 

       

      

    

  

Apoderada Especial 

        
ACOSTA HOLGUIN__ > 

DR, A4ME -TAVO DEL CANTON QUITÍ Jean-Claude, Daniel, Albert, Roger Calais - k 

: O VICESIMO 900 
C.C.No. (JO9SWWLÍO7 3
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-_MALLEJO LOAYZA Y VERONICA PAULINA VALLEJO LOAYZA. 

Esoho de Otoraamiento ...._._.18DEMARZO DEL 2010____ 

AA . .. NELSON VICENTE VALLEJO CARRILLO... .. 

  

OE ia _ INDETERMINADA



10 

DOCTORA MANELA POZO ACOSTA: 

ESCRITURA No. 

PODER ESPECIAL 

OTORGADO POR 

VICENTE EDUARDO VALLEJO LOAYZA, DAVID FERNANDO 

VALLEJO LOAYZA Y VERÓNICA PAULINA VALLEJO LOAYZA 

A FAVOR DE 

Ingeniero NELSON VICENTE VALLEJO CARRILLO 

CUANTÍA INDETERMINADA 

JP 

ar DI COPIAS 

En la Ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy día 

dieciocho de Marzo del dos mil diez ante mi la Notaria Trigésima Primera 

del Cantón Quito, Doctora Mariela Pozo Acosta, comparecen los señores 

VICENTE EDUARDO VALLEJO LOAYZA, soltero, DAVID FERNANDO 

VALLEJO LOAYZA casado y VERÓNICA PAULINA VALLEJO LOAYZA. 

casada, por sus propios darechos; los comparecientes son mayores de 

edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, plenamente capaces para 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

 



  

- 
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27
 

obligarse a quienes de conocer doy fe en virtud de haberme presentado 

la cedula de ciudadanía, la cua me solician que eleve a escritura 

pública la minuta que me entregan. cuyo tenor es este.- SEÑOR 

NOTARIO:- En el Registro de Escrituras Públicas de la Notaria a su 

cargo, sirvase insertar una de la cual consle una de Poder Especial, 

contenida en los siguientes términos:- PRIMERA COMPARECIENTE: 

Comparecen al otorgamiento del presente Poder Especial, los señores 

Vicente Eduardo Vallejo Loayza, soltero, David Fernando Vallejo Loayza 

y Verónica Paulina Vallejo Loayza, casados, mayores de edad, 

rasidentes en la ciudad de Quito, por sus propios derechos y 

correspondientes derechos en forma libre y voluntaria, legalmente 

capaces para contratar y obligarse, a quienes de les denominará los 

“MANDANTES” * - SEGUNDA. - PODER ESPECIAL: Los 

comparecientes señores Vicente Eduardo, David Fernando y Verónica 

Paulina Vallejo Loayza, en forma libre y voluntaria confieren Poder 

Especial, amplio y suficiente cual en derecho se requiere a favor del 

Angeniero NELSON VICENTE VALLEJO CARRILLO viudo, mayor de 

edad, ecuatonano residente en esta ciudad de Quito,a fin de que el 

mencionado mandatario pueda a nombre de los mandantes, realice lo 

siguiente 1).- El mandatario les represente en las Juntas Generales de 

Socios de las siguientes COMPAÑIAS PIZZERIA EL HORNERO CIA 

LTDA, PIZZERIA AMAZONAS CIA LTDA, RESTADIO CIA LTDA, 

SERVIDOMICHLLIO CIA LTDA, RESATAHUALPA CIA LTDA, 

RESCUMBAYA CIA LTDA, PIZARRICA CIA LTDA, RESTUMBACO CIA 

LTDA, RESPONCIANO CIA LTDA, RESILALO CIA LTDA, en 

Rumiñahui, INDUSTRIAS COTOGCHOA CIA LTDA, RESURDEZA CÍA 

LTDA, las primeras nueve compañias domiciliadas y operando en esta 

Capital, la décima en el cantón Rumiñahui, la onceava en el cantón 
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6  elotro 50% le corresponde a nuestro padre Ing. Nelson Vicente Vallejo 

7 Carrillo, es decir en la Pizzería El Hornero hay 108,00 acciones O 

£ participaciones nos corresponden a los tres hijos 90 acciones 0 

o participaciones y a cada uno nos corresponde 30,00 acciones 0 

to participaciones y a nuestro padre le corresponde 90 acciones 0 

IL participaciones; Pizzería Amazcnas hay 144.00 acciones 0 

Pr participaciones nos corresponde a los tres hijos 72 acciones 0 

MN participaciones y a cada uno nos corresponde 24 acciones 0 

a participaciones y a nuestro padre le corresponde 72 acciones O 

| I5 participaciones; Restadio hay 170.00 acciones o participaciones, nos 

dl tó corresponde a los tres hip)s 85 acciones o participaciones y a cada uno 

17 nos corresponde 28,33 acciones o participaciones y a nuestro padre le 

ts corresporide 85 acciones o participaciones;Res!lalo nay 80,00 acciones 

| 19. G participaciones, nos corresponde a los tres hijos 40,00 acciones O 

    
wÓ perticipaciones y á cada uno nos corresponde 13,33 acciones o | 

21 participaciones yv a nuestra padre le corresponde 40 acciones O 

. 22 participaciones Servidomicilio; hay 110,00 acciones O participaciones, 

23 nos corresponce a los tres hijos 55 acciones Cc participaciones y a cada 

24 ino nos corresponde 18,33 acciones Y participaciones y a nuestro padre 

25 le corresponde 55 acciones o partaipariones, Resatahualpa hay 151,00 

26 acciones O participaciones, nos corresponde a los tres hiios 75,5 

27 acciones o participaciones y a cada uno nos corresponde 25,16 acciones 

23. O participaciones y a nuestro padre le corresponde 75,5 acciones O 

EL CANTON QUITO +9
 o Í
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“participaciones y a nuesto padre le cortesponde 79 acciones 

participaciones: Rescumbaya hay 139,00 acciones o participaciones, nos 

corresponde a los tres hijos 325 acciones o participaciones y a cada 

uno nos corresponde 13 15 acciones O partic.paciones y a nuestro padre 

le corresponde 325 acciones O participaciones, Pizarmia hay 61 

acciones O participaciones, nos corresponde a los tres his 30,5 

acciones o participaciones y a sacia uno nos corresponde 10,16 acciones 

oc participaciones y a nuestro vadre le corresponde 30,5 acciones 0 

participaciones; Restumbaco hay 900,90 acciones o participaciones, nos 

corresponde a los ¡res hijos 45 acciones o participaciones y a cada uno 

nos coresponde 150 acciones o participaciones y a nuestro padre le 

corresponde 450 acciones o participaciones; Responciano hay1.000,00 

acciones O participaciones, nos corresponde a los tres hijos 500 

scciones O participaciones y a cada uno nos corresponde 165,66 

acciones G participaciones y a nuestro padre le corresponde 500 

amciones O participaciones; Industrias Cotogchoa hay 158,00 accione o 

participaciones, nos corresponde a los tres hijos 79 acciones O 

participaciones y a cada une nos corresponde 26,33 acciones o A 
Y 

O 

participaciones: Resurdesa Cia.ltda hay 48,46 acciones 0 

participaciones, mos corresponde a lOs ies nijos 24,24 acciones O 

participaciones y a cada uno nos corresponde 808 acciones O 

participaciones y a nuestro padre le corresponde 24 24 acciones a 

participaciones.- Por esta razón el presente poder faculta ai mandatario 

para que a nombre y en representación de los otorgantes pueda 

representaries en las juntas generales de socios de las antedichas 

compañias. ya sea ordinarias. extraordimarizs O universales; solicitar si 

degare el caso la autonzación de la Junta General o justas generales de 

:a3 compañias nombrados. para ceder parcial o totalmente ¡as 
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DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA: 

mi 
parucipaciones antediches. pactar y recibir su precio y tomar a nombre 

de los mandantes todas las decisiones en las juntas generaies u otr 

nombre de los mandantes para la debida marcha de las comp 

indicadas y en general intervenir en sus nombres y representacione 

todo acto o contrato que realizaren las empresas, incluso resolver 

compra o venta de bienes de esias,o para estas o para sus socios, 

restricción de ninguna clase.-Es decir que este poder es tan amplio 

suficiente para el mandatario para que pueda intervenir y realizar los 

mismos actos, y gestiones, intervenciones que le corresponderían a los 

comparecientes.2) -Para que el mandatario pueda comprar y vender 

acciones o participaciones a sus socios de las compañías enumeradas 

anteriormente o a sú vez comprar acciones O participaciones en 

cualquier otra compañia de cualauier índole, dentro del pais.- Usted 

señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo que sean 

necesarias, para la plena valides de esta escritura.- HASTA AQUI LA 

MINUTA, firmado doctor Luis Santana Rodríguez, con rnatrícula 

profesional número seis mil noventa y nueve del Colegio de Abogados 

de Pichincha.- (Hasta aquí la minuta que los comparecientes la 

ratifican en todas sus partes).- Se cumplieron los preceptos legales del 

caso, y, leida que fue esta escritura integramente a los otorgantes por mi 

la Notaria, aquellos se ratifican en todo lo expuesto y firman conmigo en 

umdad de acto de todo lo cual doy fe. 
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CONSULADO DEL ECUADOR EN 
ASUNCIÓN - PARAGUAY 

PODER ESPECIAL 

ACTA NO.38.-(TREINTA Y OCHO) DE PODER ESPECIAL NO. 01/12, OTORGADO P 

SEÑOR JEAN-CLAUDE, DANIEL, ALBERT, ROGER CALAIS, A FAVOR DE SANDRA 

ROSENFELD VANISTERADAEL.- 

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS: TOMO V, 
PAGINA SESENTA Y TRES. 

Paraguay,en esta ciudad, compareció el señor JEAN-CLAUDE, DANIEL, ALBERT, ROGER, 

CALAIS, mayor de edad, de nacionalidad francesa, estado civil casado, profesión jubilado, 
portador del Pasaporte No. 04F . domiciliado en la calle Caceres Zorrilla 1196, de la 

ciudad de Asunción, República del Paraguay, legalmente capaz, a quien de conocer doy fe; 
quien libre, voluntariamente, y en uso de su legítimo derecho manifiesto su voluntad de conferir 

Poder Especial, amplio y suficiente, a favor de a la señora A de 
nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, portador de la cédúT"de ciudadanía ecuatoriana No. 
170955690-3 (uno siete cero nueve cinco seis seis nueve cero guion tres) para que en su 

nombre y representación según lo estipulado en la minuta ante mí presentada y que 

textualmente dice: Señor Embajador: En el registro de Escrituras Públicas a su Cargo, sírvase 
incorporar un Poder Especial contenida en las siguientes cláusulas: Comparece el señor Jean- 

Claude, Daniel, Albert, Roger Calais, por sus propios y personales derechos, a quien en 
adelante se denominará “MANDANTE”. El compareciente declara ser de nacionalidad 
francesa, mayor de edad, de estado civil casado, de profesión jubilado, domiciliado en la calle 
Cáceres Zorrilla Á 1196 Asunción, Paraguay, hábil para contratar y obligarse, SEGUNDA: 
PODER ESPECIAL.- El compareciente, por sus propios derechos, en forma libre y voluntaria 
nombra por el presente instumento a la señora SANDRA AGNES ROSENFELD 

VANISTERADAEL, portadora de la cédula de ciudadanía número uno siete cero nueve cinco 

seis seis nueve cero guión tres (170956690-3), a quien en adelante se podrá denominar 
simplemente "MANDATARIA", como su Apoderada Especial, con poder especial, amplio y 
suficiente como en derecho se requiere para que a su nombre y representación, proceda a 
adquirir las participaciones que la MANDATARIA a bien tenga convenir con los demás socios de 

las compañias ecuatorianas Restaurantes llaló Resilaló Cia. Ltda. y Restadio Cia. Ltda.; en razón 

de este mandato, la MANDATARÍA queda facultada expresamente para suscribir las escrituras 
públicas de cesión de participaciones que se requieran para perfeccionar dichas transferencias a 
favor del MANDANTE, así corno firmar cualquier título, certificado, o documento público o privado 
que sea necesario para demostrar la titularidad de las participaciones de las que será propietario 

el MANDANTE. La MANDATARIA queda ampliamente facultada para adquirir, sin restricción 
de ninguna naturaleza, las participaciones sociales que considere convenientes dentro del 
capital de las compañías indicadas en lineas anteriores, pudiendo realizar toda diligencia o 
trámite ante cualquier instancia o autoridad administrativa, notarial, judicial, pública o privada; 

negociar el precio de cada transacción; y, diligenciar, obtener, solicitar y suscribir todo 
documento público o privado, incluyendo y sin limitar, escrituras públicas de cesiones de 
participaciones; escrituras públicas ampliatorias, rectificatorias o modificatorias, certificaciones, 
notificaciones a la Superintendencia de Compañias; y, en general, todo documento relacionado 

con las participaciones sociales que el MANDANTE autoriza adquirir a su nombre, tendientes a 
perfeccionar el encargo conferido.- tgualmente el MANDANTE autoriza a la MANDATARIA a 

designar o contratar al profesional del derecho que ésta consideren idóneo para la realización 
de todas las diligencias o trámites que sean necesarios para llevar a cabo las cesiones de 
participaciones sociales de las compañías Restaurantes llaló Resilaló Cía. Ltda. y Restadio Cia. 

Lida.. La MANDATARIA podrá hacer todo aquello que sea preciso para proteger los derechos e 
intereses del MANDANTE, dentro del objeto de este mandato, ya que la MANDATARÍA queda 

investida de las más amplias facultades y atribuciones que confiere la Ley a los mandatarios, por 
ello, ninguna autoridad pública o privada de Ecuador, podrá alegar insuficiencia de poder.--—----- 
Este poder se otorga por el tiempo que demande el cumplimiento del objeto del mismo, 
pudiendo ser revocado en cualquier momento por el MANDANTE, surtiendo efecto con la sola 
notificación a la MANDATARIA.-Hasta aquí el texto de la minuta de la voluntad expresa de los 
mandantes. 

TOMO V-PAGINA -63- 
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LOCOY OC CIA. LTDA 

Quito, 18 de enero de 2.012 

Señor . 

MICHAEL FRANCO DEGETAU HOF 

Presente 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal de Socios de la Compañia COCOYOC Cía. Ltda. en 

su sesión celebrada el dia de hoy tuvo el acierto de ratificar a usted como PRESIDENTE, por el periodo 

estatutario de cinco años, con las atribuciones constantes en el Estatuto Social. Como Presidente tendrá usted 

la representación legal. judicial y extrajudicial de la Compañía de manera subsidiaria en caso de ausencia 

temporal o definitiva del Gerente General. quien la ostenta. Las atribuciones y deberes del Presidente constan 
en el Artículo Décimo Quinto del Estatuto Social de la Compañía. 

COCOYOC Cia. Ltda.. se constituvó bajo la denominación de MICDEGETAU Cia. Ltda, mediante” 

escrituras de constitución otorgada el 22 de abril del 2.009, ante el Doctor Enrique Diaz Ballesteros, Notario 

Público Décimo Octavo del cantón Quito, legalmente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito Bl -21 

de mayo del 2.009. con el número 1579, tomo 140 en el repertorio bajo el número 0185). e. 

La Compañía cambió de denominación. modificó su objeto social y reformó su estatuto social mediante 

escritura publica otorgada con fecha 25 de julio de 2011. ante el Notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito, 

Dr. Fernando Polo Elmir, inscrita en el Registro Mercantil del referido cantón el 4 de enero de 2012, 

Usted se dignará hacer constar su aceptación al pie de la presente. 

Atentamente 

Sr. Jan Simón Varea Terán 

NTE GENERAL i G 

CC” Quito. 18 de enero de 2.012 

Acepto el cargo de Presidente de la Compañía COCOYOC CIA. LTDA.. según el nombramiento precedente. 

O 

Sr or egetau Hof 

President CI. 1714395405 

Nacionalidad Alemana
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Quito, 7 de septiembre de 2011 

Señor 

MICHAEL FRANCO DEGETAU HOF 

Ciudad 

De mi consideración: o a e 

Me es grato informarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la 
compañía DEHOFS.A., celebrada el día 6 de septiembre de 2011, tuvo el acierto de ratificar a 

su persona como Gerente de la Compañía por el período estatutario de cinco (5) años, 

contados a partir de la fecha de inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil, 

debiendo permanecer en sus funciones hasta ser legalmente reemplazado. 

En esta calidad usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de DEHOF S.A.. 

Sus deberes y atribuciones se encuentran descritos en los Artículos Vigésimo Cuarto y 

Vigésimo Quinto del Estatuto Social. 

DEHOF S.A. se constituyó bajo la denominación de Inmobiliaria Dehof S.A., mediante escritura 

pública otorgada el día 25 de septiembre de 2001, ante el Notario Vigésimo Noveno del cantón 

Quito, Dr, Rodrigo Salgado Valdez, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el día 
23 de noviembre de 2001. 

La compañía cambió de denominación, modificó su objeto social y reformó su estatuto social 

mediante escritura pública otorgada con fecha 26 de abril de 2011 ante el Notario Vigésimo 

Octavo del cantón Quito, Dr. Jaime Andrés Acosta Holguín, inscrita en el Registro Mercantil del 

referido cantón el día 7 de julio de 2011. 

En caso de falta, ausencia o impedimento del Gerente, le subrogará el Presidente. 

Felicito a usted por tan acertada designación, solicitándole suscriba el presente en señal de 
aceptación. 

Atentamente, 

echa        
. Sofía Almeida Montero 

Presidente Ad Hoc 

Fecha: Quito, 7 de septiembre de 2011 

Acepto expresamente la designación de Gerente de la compañía DEHOF S.A. y prometo 

desempeñar el cargo para el que he sido nombrado de conformidad con la Ley y su Estatuto 

Social. 

Capo 

mnaget Éanco Degetau e 

Ko. 19 1439540 -
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Quito, 10 de octubre de 2011 

Señora 

Sylvia Cristina Seeger Klinge 

Ciudad 

De mi consideración: 

Conforme a la Disposición Transitoria contenida en el Artículo Trigésimo Cuarto del Estatuto Social de 

la compañía ADKYBUSINESS CIA. LTDA., su persona ha sido nombrada como Gerente General de dicha 

sociedad por el periodo estatutario de pos (2) años, contados a partir de la fecha de inscripción de 

este nombramiento en el Registro Mercantil, debiendo permanecer en sus funciones hasta ser 

legalmente reemplazada. 

En esta calidad usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de ADKYBUSINESS CIA. 

LTDA.. Sus deberes y atribuciones se encuentran descritos en los Artículos Vigésimo Sexto y Vigésimo 

Séptimo del Estatuto Social de la referida Compañía. 

ADKYBUSINESS CIA. LTDA. se constituyó mediante escritura pública otorgada el dia 17 de agosto de 

2011, ante el Notario Vigésimo Octavo del cantón Quito e inscrita en el Registro Mercantil del mismo > . 

cantón el día 10 de octubre de 2011, bajo el No. 3425, tomo 142. , 

En caso de falta, ausencia o impedimento del Gerente General, le subrogará el Presidente. 

Felicito a usted por tan acertada designación, solicitándole suscriba el presente en señal de 

aceptación. 

Atentamente, 

     Ab. Sofía 

Abogada Patrocinadora 

Mat. 10975 C.A.P. 

Fecha: Quito, 10 de octubre de 2011 

Acepto expresamente la designación de Gerente General de la compañía ADKYBUSINESS CIA. LTDA. y 

prometo desempeñar tal cargo para el que he sido nombrada de conformidad con la Ley y su Estatuto 
Social Con esta fecha queda inscrito el presente 

SS 16185 
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RESTADIO CÍA. LTDA. 
Dirección: 

República del Salvador No. 1047 y Naciones Unidas R.U.C. 1790981061001 

Telf.: 2275-755 / 2247-271 

CERTIFICACION 

En cumplimiento de lo que dispone el Artículo 113 de la Ley de Compañías, certifico que la 

Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía RESTADIO CIA. LTDA., 
en sesión celebrada el 25 de noviembre de 2011, resolvió por unanimidad autorizar la siguiente 
cesión de participaciones sociales: 

Al socio Branko Joel Rosenfeld Schulhof, y a su cónyuge, la señora Sylvia Cristina 

Seeger Klinge, para que cedan y transfieran 2198 participaciones sociales iguales, 

acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América de valor 
nominal, pagadas en su totalidad, a favor (1) de la compañía Adkybusiness Cia. Ltda., 

1734 participaciones sociales; (11) de la compañía Dehof S.A., 214 participaciones 

sociales; y, (iii) del señor Jean-Claude, Daniel, Albert, Roger Calais, 250 

participaciones sociales, equivalente todas ellas al que corresponden al 43.96% del 
capital social de la Empresa; 

A los socios Nelson Vicente Vallejo Carrillo y herederos de la señora Norminanda 

María Loayza Jaramillo, por los derechos que les pudiesen corresponder, para que 

cedan y transfieran 514 participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles de 

un dólar de los Estados Unidos de América de valor nominal, pagadas en su totalidad, 

a favor (1) de la compañía Dehof S.A., 103 participaciones sociales; y, (1) de la 

compañía Micdegetau Cia. Ltda., 411 participaciones sociales, equivalente todas ellas 

al 10.28% del capital social de la Empresa; 

Al socio Juan Elías Erazo Solines, para que ceda y transfiera 2 participaciones sociales 
iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América de 

valor nominal, pagadas en su totalidad, a favor de la compañía Micdegetau Cia. Ltda., 
que corresponden al 0.04% del capital social de la Empresa; 

A la socia Diana Lucía Rosenfeld Seeger, para que ceda y transfiera 5 participaciones 

sociales iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de 

América de valor nominal, pagadas en su totalidad, a favor de la compañía 

Micdegetau Cia. Ltda., que corresponden al 0.1% del capital social de la Empresa; y, 

Al socio Diego Francisco Iturralde Gómez de la Torre, para que ceda y transfiera 5 

participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados 

Unidos de América de valor nominal, pagadas en su totalidad, a favor de la compañía 
Micdegetau Cia. Ltda., que corresponden al 0.1% del capital social de la Empresa. 

Las indicadas cesiones comprenden la totalidad de los derechos de los CEDENTES sobre las 

participaciones cedidas, es decir, involucran los derechos que pueden corresponder a sus 
participaciones, por reservas, en especial reservas de capital, reservas por revalorización del



RESTADIO CÍA. LTDA. 

    

   

   
     

Dirección: 

República del Salvador No. 1047 y Naciones Unidas R.U.C. 1790981061001 

Telf: 2275-755 / 2247-271 

patrimonio, aportes para futuras capitalizaciones, superávit, aumentos de cap EA?sA 

cualquier otro concepto, de tal manera que los CEDENTES al enajenaNiAs 

participaciones lo hacen con todos los derechos, privilegios y ventajas, sin reserva 
de ellos para sí, en la misma proporción en la que ceden sus participaciones a favor 
CESIONARIOS. 

Quito, 25 de noviembre de 2011 

==) 

| a Ac O 
Ing. N SO» Vicente Vallejo 

Gerente Géneral 
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RESTADIO CÍA. LTDA. 
Dirección: 

República del Salvador No. 1047 y Naciones Unidas R.U.C. 1790981061001 

Telf.: 2275-755 / 2247-271 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 
DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA 

RESTADIO CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano. a los 23 dias del mes de noviembre de 20] As 

oficinas de la compañía RESTADIO CIA. LTDA.. encontrándose presente la totalidad del Capital 
Social de la Compañía, cl señor Branko Rosenfeld Schulhof, consulta si se acepta la celebración de 

esta Junta sin convocatoria previa, como lo autoriza la Ley de Compañías y el estatuto social de la 
Empresa. para tratar el siguiente Orden del Dia: 

l. Conocer y resolver sobre la cesión de 2198 participaciones sociales de propiedad del socio 
Branko Joel Rosenfeld Schulhof en el capital de la Compañía, a favor de las sociedades 
Adkybusiness Cia. Ltda. y Dehof S.A. y del señor Jean-Claude, Daniel, Albert, Roger 

Calais; 

2. Conocer y resolver sobre la cesión de 514 participaciones sociales de propiedad del socio 
Nelson Vicente Vallejo Carrillo y de los herederos de la señora Norminanda María Loayza 
Jaramillo en el capital de la Compañía, a favor de las compañías Dehof S.A. y Micdegetau 
Cia. Ltda.; 

3. Conocer y resolver sobre la cesión de 2 participaciones sociales de propiedad del señor 

Juan Elias Erazo Solines en el capital de la Compañía, a favor de la compañía Micdegetau 
Cia. Ltda.; 

4. Conocer y resolver sobre la cesión de 5 participaciones sociales de propiedad de la socia 
Diana Lucía Rosenfeld Seeger en el capital de la Compañía, a favor de la compañíar -- 

Micdegetau Cia. Ltda.; . 

5. Conocer y resolver sobre la cesión de 5 participaciones sociales de propiedad del socio 
Diego Francisco Iturralde Gómez de la Torre en el capital de la Compañía, a favor de la 

compañía Micdegetau Cia. Ltda.. 

Representada la totalidad del Capital Social de la Compañía. los socios de la misma aceptan. por 

unanimidad. la celebración de esta Junta con q mencionado Orden del Día. y se instala la sesión a 
las 15130, bajo la Presidencia del señor Branfo Rosenfeld Schulhof y con la presencia de los señores 
socios: Branko Joel Rosenfeld Schulhof, for sus propios y personales derechos, propietario de dos 

mil ciento noventa y ocho (2198) participaciones sociales iguales. acumulativas e indivisibles de un 
dólar de los Estados Unidos de América eb 1,00) de valor nominal cada una, pagadas en su 

totalidad: Nelson Vicente Vallejo Carrillo, for sus propios y personales derechos y en calidad de 
apoderado cspecial de los herederos de la señora Norminanda María Loayza Jaramillo, 

conforme consta del poder que se agrega, por los derechos que los pudiesen corresponder a éstos en 
la propiedad de mil setecientos setenta y uno (1771) garticipaciones sociales iguales, acumulativas e 

indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América (USD $ 1,00) de valor nominal cada una, 

pagadas en su totalidad: Micdegetau Cia. Ltda.. debidamente representada por-stw-Presidente, el 
señor Michael Degctau Hof. propictana de trescientas cmcuenta y cuatro (354) participgciones 
sociales-iguales. acumiulátivas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América $ 
1,00) de valor nominal cada una. pagadas en su totalidad: Juan Elías Erazo Solines, por sus 

propios y personales derechos, propictario de ciento noventa y ocho (198) participaciones sociales 

iguales, acumulativas c indivisibles de un dólar de los Estados Uns de América (USD $ 1,00) de 

valor nominal cada una. pagadas cn su totalidad: Dehof S.A.. “debidamente representada por su 
Gerente. el señor Michael Degetau Hof, conforme se desprende del documento que se agrega. 

propietaria de doscientas nueve (209) participaciones sociales iguales. acumulativas e indivisibles de 

un dólar de los Estados Unidos de América ao $ 1.00) de valor nominal cada una, pagadas en su 

totalidad: Diana Lucía Rosenfeld Seeger. gor sus propios y personales derechos. propietaria de 
ciento treinta y cinco (133) participaciónes sociales iguales. acumulativas e indivisibles de un dólar



'RESTADIO CÍA. LTDA. 
Dirección: 

República del Salvador No. 1047 y Naciones Unidas R.U,C. 179098106100 

Telf: 2275-755 / 2247-27 1 

y, Diego Francisco Iturralde Gómez de la Torre, por sus propios y persánafenderechos, 
propietario de ciento treinta y cinco (135) pérticipaciones sociales ¡Aa l 
indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América (USD $ 1,00) AY 
pagadas en su totalidad. Actúa como Secretario de la Junta el señor Ing 
Gerente General de la Compañía. > 
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A continuación, el señor Presidente pone en consideración de la Junta GeNé 
ésta, por unanimidad, resuelve autorizar: 

J. Al señor Branko Joel Rosenfeld Schulhof y a su cónyuge, Ja señora Sylvia Cristina Seeger 
Klinge, para ceder a favor (i) de la compañía Adkybusiness Cia. Ltda., 1734 participaciones 
sociales iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América 

de valor nominal, pagadas en su totalidad; (ii) de la compañía Dehof S.A., 214 

participaciones sociales; y, (ii) del señor Jean-Claude, Daniel, Albert, Roger Calais, 250 

participaciones sociales de su propiedad en el capital de la Compañía. 

2. Al señor Nelson Vicente Vallejo Carrillo y a los herederos de la señora Norminanda María 
Loayza Jaramillo, por los derechos que les pudiesen corresponder, para ceder a favor (1) de 

la compañía Dehof S.A., 103 participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles de 
un dólar de los Estados Unidos de América de valor nominal, pagadas en su totalidad; y, (1i) 
de la compañía Micdegetau Cia. Ltda., 411 participaciones sociales de su propiedad en el 
capital de la Compañía; 

3. Al señor Juan Elías Erazo Solines, para ceder a favor de la compañía Micdegetau Cia. Ltda., 
2 participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados 
Unidos de América de valor nominal, pagadas en su totalidad, de su propiedad en el capital 
de la Compañía; 

4. A la señora Diana Lucía Rosenfeld Seeger, para ceder a favor de la compañía Micdegetau 
Cia. Ltda., 5 participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los 
Estados Unidos de América de valor nominal, pagadas en su totalidad, de su propiedad en el 

capital de la Compañía; y, 

S. Al señor Diego Francisco Jturralde Gómez de Ja Torre, para ceder a favor de la compañía 
Micdegetau Cia. Ltda., 5 participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles de un 

dólar de los Estados Unidos de América de valor nominal, pagadas en su totalidad, de su 

propiedad en el capital de la Compañía. 

Las indicadas cesiones comprenden la totalidad de los derechos de los CEDENTES sobre las 

participaciones cedidas, es decir, involucran los derechos que pueden corresponder a sus 

participaciones, por reservas, en especial reservas de capital, reservas por revalorización del 
patrimonio, aportes para futuras capitalizaciones, superávit, aumentos de capital en trámite y 
cualquier otro concepto, de tal manera que los CEDENTES al enajenar las indicadas participaciones 
lo hacen con todos los derechos, privilegios y ventajas, sin reservarse ninguno de ellos para sí, en la 
misma proporción en la que ceden sus participaciones a favor de los CESIONARIOS. 

Habiéndose tratado y resuelto el Orden del Día para el cual se instaló esta Junta General, el señor 
Presidente concede un receso para la elaboración del Acta.



RESTADIO CÍA. LTDA. 
Dirección: 

República del Salvador No, 1047 y Naciones Unidas 

Telf.: 2275-755 / 2247-27 1 

R.U.C. 1790981061001 

Reinstalada la sesión, se da lectura al Acta, la misma que queda aprobada por unanimidad sin 
ninguna observación 

Siendo las 16h15 se da por terminada la Junta. 

Para constancia de lo expresado, firman el señor Presidente. los socios de la Compañía y el suscrito 

Secretario que certifica. 
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TORGO ANTE MI Y, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA 

CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE: CESION DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

“RESTADIO CIA. LTDA.. OTORGADA POR: BRANKO JOEL ROSENFEL 

SCHULHOF Y OTROS. A FAVOR DE: ADKYBUSINESS CIA. LTDA. DE 
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RAZÓN: Al margen de la escritura de Constitución de la Compañía 

“RESTADIO CIA. LTDA.”, celebrada el 31 de agosto de 1989, ante el Doctor 

Rubén Darío Espinosa Idrobo, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi 

cargo; TOMÉ NOTA: De la Cesión de Participaciones de la compañía 

“RESTADIO CIA. LTDA.” que otorga: BRANKO JOEL ROSENFELD 

SCHULHOF Y OTROS, a favor de: ADKYBUSINESS CIA. LTDA. Y 

OTROS, celebrada ante" el Doctor Jaime Andrés. 
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os úRegistro Mercantil Quito 

A AAA 

. ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1928 del 
REGISTRO MERCANTIL de veintisiete de septiembre de mil novecientos ochenta y 
nueve, a fs. 3545, Tomo 120, correspondiente a la Constitución de la compañía 

“RESTADIO CIA. LTDA.”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones, 
otorgada el veintiuno de marzo del dos mil doc el Notario Vigésimo Octavo del 
cantón.- Quito, diecinueve de abril del d e.- E ISTRADOR.- 
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